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inmediatamente e la Jdunte General de accionistas para 
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19 de Julio de 1991 
Guayaquil, 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

NOVACOMERCIAL S. A. 

abierta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 
OCTAVIO JOHNNY ROCA DE CASTRO 5. 499.000, 00 

CLEMENTE ALVARADO VARGAS | 250, 00 

JOSE RODRIGUEZ BUENO 250,00 
LINA CRUZ VERA o 250,00 
ROLANDO PERALTA QUINTO o o 250,00 

A A A 1 e O 2 E a 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/-500.000,00 

QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES-——=——=—==“===========-=-- 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

    

CAR-004 

Telex: 3662 PROGRE-ED  Guayaquil-Ecuador
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SE OTORGO ANTE MI, en fé de £llo,confiero este CUARFO  - 

TESTIMONIO, que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, a los 

veintinueve días del mes de Julio de mil novecientos noventa y 

uno.
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DOX TE:sGue en esta fecha hs tomado nota al 

máxgon de la matriz respectiva, la REsolu - 

ción úmero:91-2-1-1-0002185 del 16 ds Agos 

to de 1,991,mediante la cwal «elsubintenden 

te de Compañías, aprobó dla CORSTITUCION ne 

LA COEFASIA ANOGÍMA ROVACOMENCIAL S.R.,que 

continro el prerante testimonio, -Cuayequil, 

Agosto 19 de 1.991.- 

> 
AS de o 

Caortifícos3 que 00m fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. Yi=2=1=1-> 

0002185, dictada por el Subintendente de Derecho Socistario - 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el «ies i seis 

de Agosto del presente año, queda inscrita esta escritura, la 

miesma que contione la CONSTITUCION de WNOVACOMERCIAL So do, 

de fojas 22.093 a 22.11, Múmoro 2.532 del Registro Mercy 

til, Rubro de ladustriales y anotada bajo el múmero 15.751 del 

     
AA rr 

AB. HECTOR MIGUEL YLCIVAR ANDR 

Registrador Mercantil deíWMGanis 

   

  

á ús y aquil 

Certifi- 
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001 que 90m Zecha de hoy, quedan archivado el comprobante de Afiliación 

ala Címera de ladustrias de Guayaquil, otorgado a favor de NOVACOMEACIAL 

B. Ao.» Guayaquil, Agorto velatiuno de mil novecientos noventa í uo.» El 

Registrador Cl teo, 

rt A a mcr 
CS HECTOR MIGUEL ALCA ANDRADE 

Registrador Mercantil ue Cadión tsuayaquil 

  

      

  

Certíiífico! que 00m fecha de archivado ws ocpía sutág 

tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto - 

733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial auámero 878 del 29 de Agosto de 1.975. 

Guayaquil, dgosto velatimmo de mil novecientos noventa 1 uo.» El la- 

 



REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
1 
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A | 00 0022 

GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO 

Cludad.- 
t 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, . 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. - NOVACOMERCIAL S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

— 20: blo RR ratos 
/ SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL -


